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PROLOGO, por el Dr. Eduardo J. Couture V 

CAPÍTULO I 

EL CONCEPTO DEL DERECHO 

1: El Derecho como complejo de normas sociales 
atributivas. 
a) El Derecho no es un complejo de "actos" . . . . 1 
b) Norma e imperativo 2 
c) Las normas jurídicas como reglas para una con-

ducta humana 5 
d) El carácter imperativo de las normas y la convic-

ción general de su justicia 8 
e) La vigencia de las normas jurídicas 10 

2: La generalidad y la inquebrantabilidad son caracte-
rísticas de las normas jurídicas. 
a) La generalidad de las normas 13 
b) Su inquebrantabilidad 14 

3: El Derecho como producto de la cultura de una 
comunidad. 
a) Las normas jurídicas emitidas por una comunidad 16 

(*) Los diferentes títulos indicadores de los temas sucesivamente tratados, 
y su índice, que faltaban en el manuscrito original, han sido agrega-
dos por el Dr. Roberto Goldschmidt. 
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